
igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto
en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente disposición entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de febrero de 2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

265 ORDEN de 5 de febrero de 2007, por la que
se dispone el cese y nombramiento de vocal
titular del Consejo Canario de Formación
Profesional en representación de las centra-
les sindicales más representativas en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

El Decreto 233/1997, de 18 de septiembre, crea
el Consejo Canario de Formación Profesional, como
órgano colegiado de carácter consultivo y de parti-
cipación institucional en materia de formación pro-
fesional.

El propio Decreto 233/1997 establece que los vo-
cales, titulares y suplentes, serán nombrados y cesa-
dos por Orden del Consejero que ostente la Presidencia
del Consejo, y asimismo que la Presidencia del Con-
sejo se alternará por períodos anuales por el Conse-
jero competente en materia de educación y el Con-
sejero competente en materia de empleo y formación
ocupacional.

Vista la propuesta formulada por la Comisión Eje-
cutiva de la Unión General de Trabajadores de sus-
titución de vocal titular en el Consejo Canario de For-
mación Profesional.

Habida cuenta que, en la actualidad, la Presiden-
cia del Consejo es desempeñada por la Consejera de
Empleo y Asuntos Sociales, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4 del Decreto 233/1997, de 18
de septiembre,

D I S P O N G O:

Primero.- Cesar como vocal titular del Consejo Ca-
nario de Formación Profesional, en representación de
las organizaciones sindicales más representativas en
la Comunidad Autónoma de Canarias, a D. Antonio
Hernández Hernández.

Segundo.- Nombrar como vocal titular del Con-
sejo Canario de Formación Profesional, en repre-
sentación de las organizaciones sindicales más re-
presentativas de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a D. José Francisco González Carrillo.

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

266 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Re-
solución de 6 de febrero de 2007, del Direc-
tor, por la que se convoca el VI Concurso Es-
colar de Trabajos Estadísticos.

En materia de estadística de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, el Instituto Canario de
Estadística (ISTAC), ha de constituir, mantener y
promover el desarrollo del Sistema Estadístico en di-
cho ámbito, impulsando, coordinando centralizando
y organizando la actividad estadística de los diferentes
órganos que lo componen, siendo para ello de su
competencia, entre otras, la de promover la obtención,
conocimiento y difusión de las estadísticas referidas
a Canarias, o a cualesquiera de los territorios que la
componen, que contribuya a mejorar el conocimiento
de la realidad canaria.

Con el fin de fomentar, en el ámbito escolar, la im-
portancia de la estadística en la sociedad actual el Ins-
tituto Canario de Estadística vienen convocando,
anualmente, el “Concurso Escolar de Trabajos Esta-
dísticos” como un instrumento para dar a conocer la
actividad estadística desarrollada por dicho Orga-
nismo Autónomo y propiciar el uso de datos reales
y actuales en los centros educativos de Canarias.

Teniendo en cuenta la excelente acogida de las an-
teriores convocatorias, entre los destinatarios del con-
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